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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y demás normativa de aplicación.

Debe tenerse en cuenta, en relación a las normas citadas, la dispo-
sición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por cuan-
to deroga una gran parte del contenido de algunas de ellas, y en todo
caso en lo que se opongan al contenido del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y normativa de desarrollo.

En materia procedimental será de aplicación, en lo no previsto en
las presentes bases y con carácter supletorio, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quedando, además, facultados los tribunales para resolver o
adoptar los acuerdos pertinentes respecto de las dudas, empates, or-
den y tramitación respecto de los procedimientos selectivos. Esta ac-
tividad únicamente estará limitada por la sujeción a lo dispuesto en
estas bases y en la normativa vigente.

Contra las presentes bases se podrá interponer con carácter po-
testativo recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el señor
alcalde-presidente, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo conten-
cioso-administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

BASE TRANSITORIA PRIMERA

Las bases específicas ya aprobadas por el órgano competente a la
fecha de aprobación de las presentes bases generales y que aún no se
hubieran convocado deberán adaptarse a estas antes de proceder a su
convocatoria.

BASE FINAL

Solo en virtud de Ley podrá aplicarse con carácter excepcional el
sistema de concurso, que consistirá únicamente en la valoración de
méritos. En dicho caso, cuando la convocatoria se vaya a realizar
por el sistema de concurso, se procederá a la aprobación por el ór-
gano correspondiente de unas bases específicas para dicho proceso,
pudiendo incorporar cuantos aspectos de las presentes bases genera-
les se estime pertinente.

Alcalá de Henares, a 19 de agosto de 2009.—El alcalde-presiden-
te, Bartolomé González Jiménez.

(02/10.315/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se halla expuesto al público el expediente núme-
ro 164/09, de modificación presupuestaria mediante suplemento de
crédito financiado con remanente de tesorería, correspondiente al
proyecto de gasto “2009-2-Semáforo”, expediente que ha sido apro-
bado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordina-
ria celebrada el día 11 de septiembre de 2009.

Las personas que resulten interesadas de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas, con suje-
ción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Fuenlabrada, a 11 de septiembre de 2009.—El alcalde-presi-

dente, Manuel Robles Delgado.
(03/29.908/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se halla expuesto al público el expediente núme-
ro 165/09, de modificación presupuestaria mediante suplemento de
crédito financiado con remanente de tesorería, correspondiente al
proyecto de gasto “2009-2-R. Rubial”, expediente que ha sido apro-
bado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordina-
ria celebrada el día 11 de septiembre de 2009.

Las personas que resulten interesadas de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas, con suje-
ción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Fuenlabrada, a 11 de septiembre de 2009.—El alcalde-presi-

dente, Manuel Robles Delgado.
(03/29.906/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se halla expuesto al público el expediente núme-
ro 166/09, de modificación presupuestaria mediante crédito extraor-
dinario financiado con remanente de tesorería, correspondiente al
proyecto de gasto “2009-2-EDAR CYII”, expediente que ha sido
aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 11 de septiembre de 2009.

Las personas que resulten interesadas de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas, con suje-
ción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Fuenlabrada, a 11 de septiembre de 2009.—El alcalde-presi-

dente, Manuel Robles Delgado.
(03/29.907/09)

GALAPAGAR

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Expediente: 10/131/08/449.
El Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada

el 30 de julio de 2009, aprobó definitivamente el Reglamento del
Registro de Documentos del Ayuntamiento de Galapagar.

En ejecución del acuerdo plenario se dispone la publicación del
texto íntegro del reglamento para su entrada en vigor, de acuerdo
con el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Régimen de recursos: contra la aprobación definitiva del Regla-
mento del Registro de Documentos del Ayuntamiento de Galapagar,
por tratarse de una disposición de carácter general, cabe interponer
un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación
del texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, de acuerdo con lo que disponen los artículos 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-


